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"Alío de la w~idqd, la p~z y el desarrollo·" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
No. 295-2023-A-MPSM 

Tarapoto, 14 de marzo de 2023 
'1 i 

El Informe Técnico N° 063-2023-GRNGA-MPSM, de fecha 10 de marzo de 2023, emitido por la 

Gerente de Recursos Naturales y Gestión Ambiental de la Municipalidad P~ovincial de San Martín, 

Informe Nº060-2023-GPP-MPSM de 13 de marzo de 2023, la Gerencia de Planeamiento y 

CONSIDERANDO: 

b.ue, conforme al artí,culo 194º de la Constitución'·Política del Perú, en ,corlcordancia al artículo 11 d~I 

Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos 

locales gozan de ;¡utonom.ia política, económica y administrativa en.Jos asuntos de sÚ competencia . 
' ·, ', . ' 

DiCcha autonomía radica en la facultad de ejercer actos ·de -g(?pierno, administrativos y de , 
1 1 1 1 ~ ' 

administración, ccr.-~ujeción al ordenamiento jurídico; ' ¡ 

Que, el Artículo 6 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que la Alcaldía es el 
órgano ejecutivo de. gobierno local. El Alcalde es ~I representante lega_!~ la Municipalidad y su 

máxima autoridad administrativa; 

' ~ 

Que, el Artículo 43 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las resoluciones · 
~ . 

de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de ca'rácter administrat,ivo; asimismo, el numerql 6 del 

Artículo 20 de la misma Ley, señala que son atribuciones del Alcalde el dictar decretos y -resoluciones 

de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013, se creó el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
".. . ' 

Ambiental (OEFA), como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
' -

público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio del Ambiente y 

,..,::.,.-: ,. encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia _ambiental que 

,:{{9~f11-C /
1

~ <!')corresponde; 
,~q ,¡,.{i; • ' os ~ ' 

1 u~"~. ~t._. ;,:, 1 

~

-< C:Í'·o,e,\. · . :::.~ ~ ' ' 

~v. '~t:~\ .:;._,~-~~•'/J,ue, conforme al artículo ,7 de la Ley Nº 29325 "Le\ del Sistema Nacio~al de 
1
Evaluación y Fiscalizació~ 

~ ;:_: ~~>/ ,Ambiental", Las Ent,idades de Fiscalización ~mbiental (EFA), cuenta~ con facultades expresa,s para 

·- -- - , desarrollar funciones de , fiscalización ambie11tal;, y ejercen sus comP,etericias con independenci¡3 

fµhcional del OEFA. Asim(s1mo, según el artículo 1~ Inciso 11.2 de la misma ,L!ey modificado por.la Ley ', 

~º
1
30011, la OEFA tiene ¿1tre sus competencias n'

1

ormativas; la facultad dlnictar, en el ámbito y eh 
1 . r 1 

materia de sus competencias, las normas que regulen el ejercicio dei la fiscalización ambiental en el 
¡ ' ' 1 ' 

marco del Sistem
1

a Nacional de Evaluación y'Fiscalización Ambiental (SINEFA); 1 
'· 
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Que, según ,el numeral 6.1 del Régimen Cor'.nún de Fiscaliz,ación Arilbiental aprobado med (ante 

Resolución Ministeri~I Nº 247-2013-MINAM; los Planes Anu¡:iles de, Evaluación y Fjscalizac;ión 
\ : '1 , 1 i !_ 1 

Ambiental '( PLAN E FA) son los instrumentos de planificación a través de los cuales cada · EFA 

programa las accio~es a su cargo, en materia de fiscalización ,ambiental a ser efectuadas durante el 

año fiscal. Lcis El PLANEFA son elabo~ados, aprobados y reportados en su cumplimiento por la EFA, 

de acuerdo a,las directivas que el OEF,A establezca para tal efecto; 

i '1 '1 '1, 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 004-2019-OEFA/CD, se aprobó los lineamientos 

para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA). La misma que, en el numeral 8.1 establece que el 

PLAN E FA se aprueba mediante resolución del titular de la EFA; 

Que, a través del Informe Nº060-2023-GPP-MPSM de 13 de marzo de 2023, la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto, esta~do el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(PLANEFA) registrado en el Plan Operativo 2024 de la Municipalidad Provincial de San Martín; y 

siendo un instrumento de planificación obligatorio, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 

asegurará los recursos presupuestales requerido que permite el financiamiento de la actividad 

solicitada, por lp qüe se emite opinión favo~able para la asignación presupuesta! hasta de u~· monto 

de S/ 30,000.00 soles, para el PLANEFA 2024 de la Municipalidi'!JLPr?~inc\al de San Mar;tjn ;, · 
¡ ', 1 _ .. ~!.~'~.:.- -~;:-,._ ' • .: ' -,/t •'' ' . --- "~ '1'. \ 

Que, mediante Informe Legal Nº076-2023-OAJ/MPSM de 14 ;!ie ~~r~Q \ ie' 2023, de la,.J;fi tura de 
1 1 , 1 , \¡ · ;:J 1 

Asesoría Legal de I¡; ~.~unicipalidad Provincial de San Mártín'; co,/wlÜy~;:;_que:_,C:~Ós.ig~ rá perti~ente, la 

apro~ación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización A
0

mbíe~t~I- P'r:~_~fFA 20,2f Al mii mo tiempo, 

recomienda, emitir la correspondiente Resolución de Alcaldía p{ ra lél APROBA,CIÓN del Rlan ,t\nl'Jal de 

Evaluación y Fiscali~ación Ambiental - PLANEF:A 2024. .,; · '· ' ' 
1 ,, .~ / 

Que, mediante documento de visto, 1~ Gerente de Recursos Nát ur,ales y Gestión Ambie'n.tal solicita la 

aprobación del Plan Anual de Evaluación · y Fiscalización -¼ mbiental 2024 (PLAÑEFA) de la 
-' 1 -·~ - •• • • --· · 1 \ 

' Municipalidad Provincial de San Martín; \ :.,-" , :¡ 
. ,i 7 '·~, . 

-;;;:::: ._ Estando a lo señalado en los considerados precedentes y conf~rme a la Ley Nº 27972, L~y Orgánica 

~~~_-¡,1-1c _,( ~:;:~_\ de Municipalidades. · ¡ ·. -· 1 / 
, <:, _" ,~ :'. 0 s 'fi\

1
\ ,.t 

_"<: (),V'r >c.:' 

~

. \' ti-. v. ~ ~ ,\ ·-· .. ' ~ .,, 

4. º~1'- ' l,1~ ?.15E RESUELVE: . 1 

~... -~ ~ 1':;¡l ir- -. -~/ 1. 
(,..-'4 ~~ ' . , 

\~?-'' "' ' · / ¡ 
~ '<'...·1 ,,: ' 

- .. ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Amb,iental 2024 

(PLANEFA) de la Municipalidad Provincial de San Martín, el mismo .gue, como Anexo, forma parte 

integrante de la presente resolución . ,. . · : 

, ' ' ' ' .¡ ' ! 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Aml:Jiental"·de la 
¡ ' ) 1. ' ! ' ' j ' ' , 

Municipalidad Provi11cial de San Martín, a 1través de las un,idades orgánicas competentes, la 
¡ 1 1 :, • ' t I j 1 

implementación y ejecución del PLAN E FA 2024 aprobado en 'el artfculo primero de la pre'sente 
' ) 1 

Resolución. 

1 ' 1 ', 1 ' 1 '· 
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ARTÍCULO TERCERO. - ~OTIFICAR. la presente R:esolución a las instanci¡¡'s administrativas y a lqs 

inter esados para los fines p~rtinentes 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 

de la Municipalidad Provincial de San Martín. 

POR TANTO: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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